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Personal Naval brindó atención médica de primer contacto a la población 
civil en lugares de difícil acceso, en Baja California Sur 

 
Cabo San Lucas, B.C.S.- La Secretaría de Marina a través de la Armada de México por 

conducto de la Segunda Zona Naval, informa que ayer personal perteneciente a la Segunda 

Zona Naval brindó atención médica de primer contacto a la población civil en lugares de difícil 

acceso en el poblado de La Candelaria, Baja California Sur.  

Esta acción se llevó a cabo en coordinación con el Sector Salud del Municipio de Los 

Cabos, como parte de la jornada médico social, en la subdelegación de La Candelaria, 

proporcionando un total de 28 consultas médicas y 28 consultas odontológicas. 

De esta manera, esta Institución, en coordinación con autoridades municipales, trabaja 

para brindar atención médica en lugares de difícil acceso, con el fin de ser el primer contacto en 

el cuidado de la salud de los habitantes de Baja California Sur, en beneficio del pueblo de México.  

Por lo anterior, la Segunda Zona Naval pone a disposición de la ciudadanía el número 

telefónico 624 177 5626. Asimismo, la Secretaría de Marina pone a disposición el siguiente 

número de contacto en casos de emergencias: 800 MARINA1 (800 6274621). 
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